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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
- HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 
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I ¡ 	' CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS- 

; ' ' 	BIENESTAR, REPRESENTADO POR LA MTRA_ MA. LUISA RODEA PIMENTEL, EN 
}' 	SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRA 

1 	DESCONCENTRADA REGIONAL DEL IMSS EN MICHOACAN, Y POR LA OTRA, 
(LA) C: MARGARITA SANTOS DE LA CRUZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO 

ARA. LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL 
• PROÓRAMA" Y "Ei. PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL 

+ ,' 	TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

A 

li•s' ~ 
' +3~• i' i ANTECEDENTES: 

1. El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 'Acuerdo 
por el que se deroga el acuerdo que creo la Unidad de Coordinación General del 
Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de enero 
de 1977)", en su articulo segundo se establecip que el instituto Mexicano del 
Seguro Social, será el encargado del Programa de Solidaridad Social por 
Cooperacion Comunitaria, Cuyo objeto Fue propigiar la grrrjp!igción del ámbito' de 
cobertura de los servicios,* solidaridad social y la consolidación ole un sistema de 
cooperación comunitaria en beneficio de las ooleccimidades destinatarias de dichos 
servicios. El 25 de Junio de 1984, se publicó en el Diario Oficlel' de la Federación, et 
Decreto por el que se dec aran incorporadas al Programa del $o idaridad Social por 
Par ticipación Con uniteria, las unidades médicas prcpiec ad idel Instituto Mexicano 
del Seguro Social que se encuentran en el medio rural. En su frticulo segunda se 
i ekerminó que el lnsOtuto 11exicano del Seguro Social, propF¡cronaria los servicco,s 
de solidaridad social consistentes en: servicios de asistencia médica, farmacéutica, 
i uirúrgjca, hospitalala y c e,especialidades, atención materno1infantil y planificacir~ip 
familiar, educación peraF la salud: prientadon nutridionfal, promocióln de 
saneamiento, inmunización y control de enfermedeies transmrs,ibles. 

2. En la sesión celebrada el 1? de diciembre de 2018, el H Consejo Técnico del IMSS, 
mediante Acuerdo .ACDO.SA2,HCT.1 21 21 81335.P,DG, aprobó la modificación a la 
denominación del Programa !MSS-PROSPERA para que en lo sucesivo se 
identifique como Programa IMSS-BIENESTAR. 

3. El Programa IMSS-•BIENI :5TP1R es administrado por el Ina itu, o Mexicano: del 
Seguro  Social, a 'ravés de la Unidad del Programa IM4S-191ENESTA, en 
coordinacion ccn las Direcciones de Prestaciones Medi s, del Finanzas y de 
Administracion, asi cromo, con las Delegaciones del IMS, y tiene par objeto 
garantizar e derecho constitucional a la protección de ita salid, mediante iei 
otc rgarpiento de serulicios de salud de primer y segundo n'ye!, considerando pera 
ello la implementación del nfoque Intercultural en Salud e faver de la pokMcjón 
que carece de s.:guridad so0ai donde el Programa'Orle presencia. 	 f  

4. Et iPlan IMSS 2018.2024 fprtalece la estrategia def li gobierno fe eral mediante; I 
expansión de su capacidad operariya para atender a los mexicanos sin seguridad  
sofral, a través del Prog~rprna IMSS-BIENES AR, en adelante el Programa, y 

1 
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converger a le creación del Sistema Único de Salud. 

i 	 DECLARACIONES: 
• 
I. 	DE "EL PROGRAMA" que: 

.a El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone qa.e la Cárriara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal de que se trate, podrá señalar los Programas a través 
de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operción 
con el objeto de asegurar que la aplicación de las recursos públicos se realice on 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; asimismo, que 
señalarán en digo ordenamiento los criterios generales a los cuales se sujetará 
las Reglas de Operación de los Programas, dentro de los que se encuentra el 
Programa IMSS-BIENESTAR. 

l.b Los recursos con las que opera provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad 
Social" y constituyen un subsidio federal. Su administración se realiza con 
independencia el su manejo y operación, a través de la Unidad del Programa IMSS-
BIENESTAR, en coordinación con las Direcciones de Firtaiizes' i de Administración, 
asi, coma, con ,las Delegaciones del IMSS. Asimismo, la contabilización especjfir ía 
c!e 'los Ingresos y gastos del Programa se realiza por las referidas Direccíeanes 
normatiYes y las Delegación s •del IfvASS en les que el Programa tiene presencia, por 
separado de le contabilidad general del IMSS, en total apego a las disposiciones 
contenidas en la Ley del Seguro Social, Ley Federal de Presupuesto y 
Responsab liciad Hacendaria, Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado 
anualmente, así coirio en el Decreto que establece las medidas para el uso 
eficienteri  transparenta y efic de los recur9s públicos, y  las acciones de disciplina 
presupuestaria el ejercicio I gasto. público, así como pura modernización da 1e 
administración Públic Federal, y en los Lineamientos 'por os que se estabjiicen 

medidas de austerida en el gasto de operación en las depenencilavs y entidades d,e 
la 4drniiji traciór Pub ica F feral, publicados en el DOE del •2,de'febrero de 2gi6, 
Los recw os del programa ;e ejercerán conforme f  jas Reglais de Operación que se 
emitan y las dernas disposiciones aplicables. 	i • 

Mtra. Ma., Luis Rodea Pimentel Titular 'del Órgano de Operación 	, 
Admrnistrativá Desconcentrada Regional del IMSS en Michoacán, suscribe el 
ppresente instrumentos  jurídico, en su carácter de representante legal y coni,ias 
facithades que, le cogieren' los artículos 2, fracción IV, ; incis ;a), 144 fracción, $ y 
}(XIV, 1155 fracción XVI, del Reglamento Interior del t9stiteto firtemicano del Seguro 

oval, así como los numerales 3.6.2 y 4.2,1 de las; Regias re Operación 21011111e1 
rpgraT a y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la Esgrítura Pitiblisa 

N,úmeroi 94989,1ibro 2124, ice fecha 13de febrero de 2020; 9tprgadp ante hl fqi  fpj 
icenciada Luis Ricardo [ararte Guerra, Titular de la Notarip número 24, apt.iermt9 

cprno appciadq cn el l protp olp de la Notaria número, 98, cfei la cual es Titeler, el 
Ljcencigdo Gonzalo Ni. OrN Blanca, de la Ciudad, de Máx(Co, misma que q!?od 
jaserits pn el Registro, Público de Organismos Descentralizadlas, en cumplirpientg e 
lo ordenado an la fraccpfón IV,  qpi articulo 25 de le Ley Federpi de las Enticipdes 
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• Paraestatales, y declara que dichas facultades no le han sido modificadas, 
restringidas o revocadas en forma alguna. 

.d Para el cumplimiento del Programa, se requiere temporalmente contar con los 
servicios durante el ejercicio fiscal 2021, de una persona física con conocimielitos 
en materia de Enfernleria, por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación 
de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

Cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe de los honorarios de "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", conforme al Acuerdo 
ACDO.SA3 HCT 1 5 1 2201358.P.DPM de fecha 15 de diciembre de 2020, emitido por 
el H. Consejo Técnica del Instituto Mexicano del Seguro Social, quien autorizó a la 
Unidad IMSS-BIENESTAR, la contratación de los prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios, para el Programa durante el.ejercicio fiscal 2021. 

if El ejercicio de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
fue. autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en la cuenta 
42060206 Unidad de Información 674308, Centro de Costos073910, 

Este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 $6 al 
2615 del Código Civil Federal, el articulo 69 de la Ley Federal de Presupues o y 
Responsab lidad Hacendaria, el Decreto de Presupúestá de Egresosl de 
Federaciáin para el Ejercicio Fiscal. 2019, el Acuerde por.el i que se emitenl ,la 
pisposioipnes er las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional' de 
Carrera, asi corno el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos. Hurra nos y i Organl iza ión y el Manual del Servicio I rofesional de Carrera 
publicado en el Diarici Oficial d la Federación (DOF) el 1R e julio de 2019" yl sus 

t• 	I 	. 	l: 

1 

I . 	II. DE "EL ~PRESTADgI~ DE k.9S SERVICIOS", manifieste 
r
bla}o protesta de deei; 

yerdad rime: 	 I 	 , 	It I: 	 . I 	r 1 

I .a Es de nuacionalidad 	 estado civil 
nuca 

de=ahós deedad, con fecha 
de nacimienic 	 Clave 	IQ Registr ~e Ppblación ~CL~R,Pj 	. a=a 	~ ., .: 

en 	ennl uso y goce de las falcu ejes que le otorga la 7:: r" ~ ~~ ~ 	i 
lpy,r y gi~le~ cuenta con,los gonopimientos y, en su casp, cQn I~e6periencia necesaria t 	1º 	~ B~s~ 
para prestar el servicio requerido por el Programa. 	 'a< 	 ~ 

I~

I 	i 	4 	i Í 	 • 	 u 	I 	 I 1 . 	 I 	i1 	
~ 5 

	

: 8'~s 
.i~s~ 

	

.b Cuenta cqn el Registro Federal de Contribuyentes f~lg 

	

	 otQrgado i ~~~ 11a~ 
por, el Se;vicio 'de IAdministreciá¡r Tributaria de la i Seeretaria ida, Hacienda y Cr'edpty g  ~  II  

º, ~g 
I 	 público. ,t 	1 	 , . 	I 	 I I 	a~4 €

~d 	
~~º 

i ~ ~ 
I 	I I 	~~ g 	~~ 	z~ lE 

lic Cu ,nta col~ estudios y rrónocim lentos en meter-0 i de f~nferme¡~fa y I gar~o~r ~ t~ 1~.$1~ ' I V 
pJenamgnte las carar,terístices y necesidades de los servicios, Fnateria del f~resret?~e 

I I 
~al iiill 

ci~r)lrai;ol, asi cmo que ha ~CQnsider~ado todos los factores,,~c}~IRo e instrumentos rg :pi! ~ r,;~~ 
necesarios cara desempeñar eficazmente las actividades que se le encomendarán. 	I~ VIII 

e;e aEndnan ba dabs mrwie4en0ea en Nacionalidad, Estado Civil, Edad , Fecha de Nacimiento, 	 ~ 	
~~ 
	

~ 

~ ~ 
' CURP y RFC por oaresporder a datos peraor3ales canoernientea a una persona Maim 	 E@@@E 
idiMiSrada a idantiTiabFe y a las CURAS sólo • pueden' tener amasa al TlFufar e su 	 I • 	I~ 	 ~ i 	~~~ 	~ y,~ ~,~ m ,, 5~ 

I 
Representante debidamente acreditado; lo antOrior con juntiamanto en los articulos 8B 	 l 	%-. I .F 
Tracción 111, 404, 108, 13 lrac>i6n I, 148, 119, 12p y 14d Tracción I de is Lay Federal de  

, Transparencia y Aooaso a Ip Información Ysióhca. 

I 

reformas. 	1 , 	I 	I 

I.h Para los efectos de presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
ftvenida , Madero Poniente No11200 Col. Centro, Mprellia, Michgac4n, 
C.IP.58Q00. 



en el las fallas 

Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona llene idan6finads o identificable y a los 
cueles sólo pueden tener acceso el ulular o su Representante debidamente 
acreditado; lo anterior con fundamento en Vos ar!lculos 98 traecxán iii, 104, 198, 113 
fracción I, 118, 149, 120 y 1,40 Tracción ! de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnforrnaciár, P1íblica. 
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t I#.d Manifiesta, bajo pro-.esta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de 

i 	estos, así como que a la suscripción del presente documento no está prestando 
servicios por honorarios asimilados a salarios en la misma y/o en distinta 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, en un Tri•unal 

• Administrativo o en la Presidencia de la República. Asimismo; que no es parte e un 
juicio del orden civil, mercantil o laboral en contra de alguna de las referi•.s 

. 	instituciones públreas: y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación q -
pudiera generar ••:onf icto de intereses para prestar los servicios profesionales objete 
del presente contrato, 

Para los efecto: de •resente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 

• DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE 
' ' CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE ALAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

! PRIMERA- "EL PROGRAMA" encomienda a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" y éste se obliga a prestar los servicios profesianaled beesistentes err 	1 

*, t~latiorar el diagnóetico ~d~e salud y programa de tfabejo. 	¡ 

. 	I 	i 	 I: : 	. 	!I I , 	 = 	I l n 

,Integrar cronogralrnas de visitas y ac tividades ppr, , l,cicalidade~ qgll Sy 
,respoesehilidad, eMregandp a sus inmediat,ós para su eutptización, 	l I 

• I 	I 	 ,I 	t. 	,.{! 	I 1, 	. 	l'I I V 

p, 	Realizar la solicitud, r$cepcjón, guarda, manejo y ogntrqll * las dotaciQrpept c1q 
rne{iip,arnerttc;, b ológico, material de curación y, rppa,acorela a la normati►{ida[t1 

I 	E 	I 	i 	 I 	1 	I , 	V 
'ntegrer, controlar y resguardar los expedientes clínicos de las y los integrantes 
de la población de su responsabilidad. 

I 	1 	 I; 	' 	I 	 ! 	e 	 11 
e iRegis rar oportunlmenila las acciones realieadaslaen los formatos que iniegranel 

¡expediente clinico. 

t 	*I (Registrar en las fdrmatcb primarios, intermedios e inlegrOeit que se inaarR Irtiit"n 
forjo del S stenia Únihor de 'reformación'  en Salud para le Pob#acián i ilibierta 

(SISPA), asi _lomo el Sistema Único de Vigilancia Epidemiológica (SUAVE, 

Participar en el levantamiento de inventarlos y resguardas de equipo y mobiliario 
y.mantenerlstl a ctl;Ializadláe. 	 1 

I 	I 

funcionamiento del equipo, mobiliario, e instrumental. 

Elaborar- conjuntamente con la promotora o promotor de a . iórtl cr munitalila, los 
infgarees de las actividadesirealizadas en la periodicidad requerida¡ 

Asistir a reuniones) zonales( efe acuerdo ala prrogrernattionleMablecida. 	.1 , 
' 

4 

I 

i, 

!I Í I 

Identificar y reportar a. la jefa o jefe inmediato superior, 
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• Analizar conjuntarhente con la promotora o promotor do acción comunitaria y 
equipos de supervisión, asesoría zonal, los avances relacionados a metas 
presupuestales y establece estrategias para su cumplimiento. 

• Cumplir con aplicación de las normas oficiales mexicanas, reglas de operación 
vigentes, gulas de práctica clínica y normatividad institucional. 

• Brindar atención integral a la salud a la población de su responsabilidad en el 
ámbito rural. 

• Aplica el Modelo de Atención Integral a la Salud. 

• Conoce y aplica las prioridades de salud para el Programa IMSS-Bienestar 

• Realizar acciones preventivas para la detección, prevención y control \je 
enfermedades por grupo etano, dentro del ámbito de su competencia y foment 
el autocuidado a la salud. 

• Coordinarse con el equipo de salud de UMR de apoyo, para el cumplimiento de 
citas de la población de su responsabilidad derivada para control o seguimiento. 

• Participar en urgencias epidemiológicas y desastres. 
1 	 4 	 1,  

• Elatrvta • en forma conjunta con su jefa o jefe inmediato yl  praornotora o vomitar 
de acción comunitaria, -les rutas para distribución y'entrega de biológico a las 
UMR, asignadas. 

l 	i 	1 	 1 	 , 	' 	'1  

• Pisetmra a personal da eriferrneria de cada: UMR, solare los procesos de 
vacunación segura y adecuado manejo de la red de frío y registros de 
información, 	 I 

I 	I 
• Aplicaciór dal programa de vacunación universal y manejo de red de fria de 

aaserdc a los criterios establecidos en el manual de vacunacion vigente. 

• Participar en las actividades de las semanas nacionales de talud en el 1100°% de 
sus localidades. 

I , 	r 	r1 	I. 	 :11 I 	 - 
• Participar act varnente ren la vigiancia epidemiológica de iESAVI, nottficanldd y 

reportando la presencia de casos, de acuerdo al manual de eventos 
supuestamente atribuible a vacunación e inmunizaciones vigente, así como 
accidentes de cadena de frío que) se presenten, 	 .I  . 

1 	 .1 
• Otorga consultor a de enfermeria a la población sana, -1i rivando a pacientes 

detentados con alguna patología a la unidad médica de apoyo 

• Brindar cuidados y aplicar procedimientos técnicas.de eeferrneria con calide lai 
los usuarios que d?manden servicios de salud. 	 t r  

• Integra de plan de+autocridad❑ a'la salud por individuo que valora y atiende. 

II 	 1 

77".- 
5 

1 	1 	r 
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• Elabora - nota de enfermería por consultoría otorgada, integrándola al expediente 
clinic6. 

• 
I'1 	• Conoce - y aplicar las acciones esenciales de seguridad del paciente y buenas 

practicas. 
1 

▪ Cumplir con la norma oficial mexicana (NOM-087-ECOL-SSA-1-2002), para el 
maneja de residuos peligrosos biológicos infecciosos. 

• Derivar y aplicar los criterios de referencia y contra referencia al identificar a las y 
los pacientes que requieren de control y seguimiento en otresrivel de atención. 

• Respetar os usosy costumbres de la población. 

• Orientar sobre propedimientos higiénicos-dietéticos y participa en las actividades 
de educauiór para la salud dirigidos a la población. 

• Otorgar educación y promoción para la salud a la población que demanda 
servicios de salud. 

• Fomentar la organización y participación co~ upilaria,l para I? mejpra? , 
autocuidado de la salud de las familias y 'de la comunidad, mediante 
cornunit:aciárt educativa en salud.  

• Participar corno docente en cursos de capacitación y actualización dirigidos a 

	

personal de enfermería::+. 	 = rl 	 ' 

• Asistir a cursos de capacitación y actualización previamente autorizados. 

• RealliZar todas las actiVldades que se le' encomienden, relacionadas con su 
función, can responsabilidad y ética profesional en los tiempos y lugar indicado. 

i 	 : 	I 	' 	 1 	 , 	I  

Adicional a llo anterior, deberá rendir. informes :de alas:activirttades desarrolladas y 
entregar los ret,u tados ce los servicios pactados en el contrato de forma mensual, para 

. realizar el tiéarnite de pago, mismo que deberá presentar al servidor público que designe 
"EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.-c" EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad -;,:. 
	

d i , 
y sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le 	

il 	
a
I encomiende,rEL PROGRy4MA¡, as{,coma responder de la palikdwl yle Ips ervicjos lyicilo 	

in a 
1 

cualquier otra responsabilidad en la que incurra, como de los daños y perjuicios que por 	; 
kf a 11i 

. inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA". 	 1 1 	
1'$ 

IN 

I TERCERA.; ;i"EL PRESTADQR DE LOS SERV4CIdS" so obfllg~y a desempeñad 1 44 I~~~ 
~~ 	l ~ 

servicios objeto del contrato q, `,`EL ,PROGRAMA" en forma personal e independiente; 1g 	_ 	p, 
por lo que será el iinico responsable de la ejecución de los servicios cuando no se 1 i§1 Oil tiI 
ajusten a los Términos y c.gndic4gnes de este contrato. . 1 	i ~, , 	 rl 	r 	

0 	

Wll i 

1 

liNiiilli 

"EL PROGRAMA" podrá requerir la presencia de "EL PRESTADOR DE LOS •g 	i s:A 

SERVICIOS" en sus instalarigpes dentro del horario del atenpiórtiylp. frirncionarniento del p 	1 	
ii 

establecimiento de que se trate, a efecto de observar el avanc+s y desarrollo de los 
	II 
	

I 
necesidades 	PROGRAMA"., 	" 3. ,s m,. servicios encomendados y confºrm~ a las Heces ~a es dtr Elr 	, , 

1 	1 	3: 	 , 	; 	i 	: 

I 	ll.• ,t 	, 	I ~ ~: 	e 
1• 	ir 	I 	• 	.I 	. 



'I 

	

I 	, 	I 	 l 

	

.1 	' 

; 	 I 	I 	j 	,- 	 lil , i 

I 
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s, - 
•ipIJARTA.- "EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por 
Iponcepto de sus honorarios, la cantidad de $137,470.80(CIENTO TREINTA Y SIETE 
{{ MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 801100 M.N.). Dicho importe será 
l'depositado en la cuenta del beneficiario a través de transferencia electrónica en 12 
Ipxhibiciones, cada una por la cantidad de $11,455.90 (ONCE MIL CUATROCIENTOS 
;.CINCUENTA Y CINCO PESOS 901100 M.N.), previa le entrega, de los informes de los 
,.Serviciós encomendados á satisfacción de "EL PROGRAMA", salvo que se interrumpa 
¡la prestación de los servicios sin causa justificada; en dicho caso; se pagará la parte 
¡proporcional del mencionado importe. 

I.De la misma forma "EL PROGRAMA", derivado de las actividades objeto de éste 
*Contrato, si es el caso, se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las 
expensas que hayan de; hacerse, con motivo de las actividades encomendadas o 

i actividades e realizar en términos de los artículos 2609 y 2610 del Código Civil Fe eral, 
asi corno en el numeral 110 inciso VII del "Acuerdo por el que se emiten as 

i pisposiciones er las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
Carrera, así cono el Manual Administrativo de Aplicación General en materia d 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus 

;reformas. 
•I 	, 	I 

' "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le 
i 1etecd de s pagos qr.~e reciba Flor concepto de hoperarios, tal eantided que resulte 

E fopliceble en IQs términos cite la 'rey el Impuesto pobre lo Rete. r 	; , 	' I i,._ I • 
i 	~ 	 l!. 	 ~; 	I ' 	,. 	I 	I y 	~, Iit# 

IiiJI~NT~1. El resente contrato ot~servará una vigencia dei a2 rn sés 91 ue.rnicjia,el 
,pne;p de 2021 y termina el 1 le diciembre de 2021.1 ; , ; 	ti i 	ii 	i 	• t•I :r •, 

, P 	A.- )̀  	PIjESTP4OR *DE ,LOS SERV O,S" np , pocir4:, eón rnotivo,,dg .f4 
i Prestación, de pos servicios que realice a "EL PROGRAMA", asesorar, patro9ir rr o 
constituirse 'en consultor c e cualquier persona que tenga relaciones directas o in idirectes 
bon el objeto de las actividades que lleve a cabo, con el objeto de evitar el conflicto de 
intereses. 	,, 	h 	, II 	; 	 'I I 

l 	i: 	I. 	,' 	I 	' 	1 
' EPt111A.-.1̀ kL PRESTAtiOFis~ ~E LOS SERVICIOS" se obl+ga 9 np divulgar a ~cera4 
Qersnp, por medio de publir cippes. informes, o cualquier otro medio, los datos y 
resultados pile obtenga son riotivo de la prestación da los, s~rviFios objeto da ,este .~ .; aya 	

! 
ontrat , ni. la infgrmacl 	qqe " L P OGRAMA" le, pro orcto e 	a .la qu - tenga< >, )` 	1111; 

pccéso en razór) del objeta c~elr(presente contrato. 	 11 	
a.1 5 

	

IPVA. ; ÉL Pi ESTADOR' ir LOS SERVICIOSS, no podrá opder en forma parcianj 	a A „ x s 
o a en favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones s t 	al 	á 

r' 	delpresente contrato. 
.. 
de rvadas 	 . º 	, 

1 1:A.- r` L PRESTAbOR~ OS O ERV!CIOS'` muniear l a l `' p- Pt2OG 	I A, 
1 4 	a _ 

~  
ija per hecho o circor tanóia c e por virtud de los l servi~c ós 'prestados pudieran 1 i 1 i 	á`2 1 a 

benéfidiar o evitar peduicib a la misma. 	 ' . 	 r 	
l 	

4 ' 	g1- 
. 	 á 

1GI 	r' L PROGRAMA (designa a Dr, Abf tlam Tzintzuii ' Fiores, Supernsor 	, . 
º 
a - f 

I 	
éIiI~A.- 

dica Delegacional del Programa'mss-Bienestar, para recibir e su entera satisfacción 	 i 
, Ips .informe 	de las ..actividades desarrolladas por "El,. ; PRESTADOR l,, DE j. 5 ' 	11 2  il 
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tGSSERVICIOS", así como el resultado de los servicios pactados en el contrato; 
quedando "EL PROGRAMA" expresamente facultado para verificar el cumplimiento de 

¡ pste contrato, por la que podrá revisar en cualquier momento las actividades inherentes 
a las ye establecidas de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", 

i.pECIMA PRIMERA.- "BL PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin 
kt 	['necesidad dé juicio, por cualquiera de las siguientes causas: imputables a " EL 

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

a) Por prestar los Servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no 
apegarse a lo estipulado en el presente contrato; 

b) Por nó ot servar la discreción debida respecto de la información a la que tenga 
acceso ome consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a 
.corregir le rechazado por "EL PROGRAMA"; 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado 
de los servicbs encomendados; 

, l 

.i 

e) Por impedir el desempeño normal de labores dei"EL PHOGRAMA" duari ida 
pre*Ipidrrl de los servicios; 	 ..,1 

I' 	~ 	k 	I. 	~ 	 I  

; ~} kSi se comprueba ~,ue ya,pr,q~esta a que yer rkefiere {a ded~raci~n Il.d, rse I}e~~~á 
;cnn falsedad. y, 	l 	l :. : l 	• 	; 

I i 
	91) Por iricumplirniento dris ,cualquiera de las obligaciones 1 gstablecidae e~►  

. 	.ppntra c. 	 I •  

Parados efectos a los que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por 
escrito a "El,.pRES7ADgR DE LOS SERVICIOS"r el incumplimiento en que éstei haya 
incurrido. 	Yk 

DÉCIMA SEGUNpA.- "EL .PROGRAMA" er# cualiuier room to i podrá dar,, p' 
terminado anticipadamente el presente contrato' sin. la respensabihicacl para éste1 i sin 
necesidad de que kned e resolución judicial alguna, dando aviso por escrito a "EL 

I
. PRESTei.DOR DE LOS SERVICIOS" con treinta días naturales cle anticipado. Er,tf q 
caso, EL ROGRAMA deberá cubrir los honorarios que correspohdan por los 
servicios prediedos y que haya recibido a su entera satisfacción. 

As niisrpo ti_ 09.ESTA[ OR,,IVd 'LOS SERVICÍOS' podrá dardo por concluido dé 
, manera anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con treinta 
días, naturales Je anticipación, ,';`EL PROGRAMA" se reserva elkiidi rec io de aceptar, 
tereiineción anticipada del co itrato s+n que ello implique la renuncia a deducir las 

Y acciones leg )es que, en $u caso, procedan. 

• 
DeC Mea T I CERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERV CIÓS' no 'será responsable 
por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor qué le impida parcial o 

(totalmente c},i r-iplir con las obligacipnr es Gontraidas por virtud del peesepte contrato, en,ej 
túnt&~idl o de tique dicnos supuestos deberán ser debidamente acreditados. 

i• 	• :i 	t. 

I 	I 

I •. 	14. . 	I 
1 	 1 

esta 



Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 
113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

